
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

             DELEGACIÓN DE FIESTAS

SERVICIO:
DELEGACIÓN DE   
FIESTAS

SEÑOR SECRETARIO 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

 

REF. INT.: JCRR/ mggj
REF. EXT.:

              SALIDA  1/03/2018

ASUNTO  :

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DE  PROCEDER  A  LA  CONTRATACIÓN  DE  LA
EXPLOTACIÓN  DEL  BAR  DE  LA  CASETA MUNICIPAL  DURANTE  LOS  DÍAS  DE
CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE CARMONA  2018 Y 2019 .

Carmona, 1 de marzo de 2018

 

Durante los días de celebración de la Feria de Carmona, correspondiente al año los

2018 y 2019 , dimana la necesidad de prestar a los ciudadanos de Carmona un servicio, en

dicho  recinto,  que  redunda  en  el  interés  general  de  la  población,  al  ser  dicha  Caseta

Municipal  un  lugar  de  encuentro  donde  departir  durante  dichos  días  momentos  de

esparcimiento y de diversión.

              Concejal Delegado de Fiestas
Juan Carlos Ramos Romo
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